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De: Oficina Apoyo 02 Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto02cli@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de marzo de 2022 9:16 
Para: luzpena106@gmail.com <luzpena106@gmail.com>; Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del
Cauca - Cali <j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Comunicacion Y No�ficaciones Oficina Apoyo Ejecucion Civil
Municipal - Seccional Cali <cynofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 12 Civil Municipal - Valle Del Cauca -
Cali <j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ADMITE TUTELA Y VINCULA -RAD. 003-2022-00024-00 JORGE ELIECER ESCOBAR JIMÉNEZ VS. J. 10 EJEC. CIVIL
MPL. VINC.: J. 12 CIVIL MPL. ORALIDAD CALI E INTERV. 012-2017-00335-00
 

                     
 

AUTO ADMITE TUTELA Y  VINCULA- PRIMERA
INSTANCIA                                             
                                
RADICACIÓN:            003-2022-00024-00                          
ACCIONANTE:           JORGE ELIECER ESCOBAR JIMÉNEZ     
ACCIONADO:            JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS
CALI    VINCULADOS:          JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE CALI    
                                     INTERVINIENTES PROCESO 012-2017-00335-00                                         
           
                                                                                                                                      
                                             
ATENTO SALUDO.                                            
                                             
POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ME PERMITO REMITIRLES DE MANERA ADJUNTA,
COPIA DEL AUTO No. 334 DE FECHA 4 DE MARZO DE 2022, PROFERIDO POR EL JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, AL INTERIOR DE LA
ACCIÓN CONSTITUCIONAL No. 003-2022-00024-00 CON EL CORRESPONDIENTE
TRASLADO.                                            
                                             



ATENDIENDO LO DISPUESTO EN AQUEL AUTO, ME PERMITO INFORMARLE QUE SIENDO
ESTE EL MEDIO MAS EXPEDITO, LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO SE ENTIENDE SURTIDA A
PARTIR DE SU RECIBO.                                            
                                             
POR FAVOR ACUSE RECIBO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN A LA MAYOR BREVEDAD
POSIBLE. EN TODO CASO, Y A FALTA DE DICHA CONFIRMACIÓN, SE ADVIERTE QUE SE
PRESUME LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE MENSAJE, DE CONFORMIDAD A LO
DISPUESTO EN LOS ARTS. 20, 21 Y 22 DE LA LEY 527 DEL 18 DE AGOSTO DE 1999, POR
MEDIO DE LA CUAL SE DEFINE Y REGLAMENTA EL ACCESO Y USO DE LOS MENSAJES DE
DATOS, DEL COMERCIO ELECTRÓNICO Y DE LAS FIRMAS DIGITALES.                       

Cordialmente, 
 
PAULA ANDREA FAJARDO GUEVARA   
Asistente Administrativa Grado 05   
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 334 

 

RADICACIÓN:  76-001-3403-003-2022-00024-00  

DEMANDANTE:  Jorge Eliecer Escobar Jiménez 

DEMANDADOS:  Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de  

Cali 

CLASE DE PROCESO: Acción de Tutela  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a resolver la admisión de la acción de tutela formulada por el señor 

Jorge Eliecer Escobar Jiménez, en nombre propio, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales al acceso a la administración de justicia, al debido proceso y a la igualdad 

en contra del Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en vista de 

que la solicitud se atempera a las mínimas formalidades establecidas en el Decreto 2591 

de 1991, el Juzgado, la admitirá. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales 

al acceso a la administración de justicia, al debido proceso y a la igualdad, interpone el 

señor Jorge Eliecer Escobar Jiménez en contra del Juzgado 10° Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional al JUZGADO 12 CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, a los intervinientes del proceso identificado con la 

radicación 760014003-012-2017-00335-00, para que se pronuncien al respecto de los 

hechos expuestos en el escrito de tutela. 

 

TERCERO: ORDENAR al JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que deberá disponer de manera inmediata la NOTIFICACIÓN DE 

LA ADMISIÓN Y VINCULACIÓN de la presente acción de tutela a los sujetos procesales y 

terceros intervinientes en el proceso identificado con la radicación No. 760014003-012-

2017-00335-00, e igualmente deberá remitir a este Despacho las constancias de 

notificación. 
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CUARTO: ORDENAR al JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que deberá remitir a este Despacho el expediente judicial 

electrónico objeto de la presente queja constitucional radicado con el número No. 

760014003-012-2017-00335-00. 

 

QUINTO: OFICIAR a los accionados y vinculados, para que a más tardar dentro de un (1) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción y suministren toda la información que estime conducente con relación a los 

hechos planteados por el aquí accionante. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. No obstante, ante la 

eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados en las resultas de 

este trámite, súrtase dicho trámite por AVISO el que deberá fijarse en la Oficina de Apoyo 

– Secretaria y a través de publicación del presente proveído en la página web de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 




















































